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GUADALAJARA, JALISCO, 14 CATORCE DE AGOSTO DEL 

AÑO 2020 DOS MIL VEINTE. 

 

V I S T O S, para resolver en sentencia definitiva los autos del juicio 

de nulidad número V-803/2020, promovido por ***********************, en contra 

de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

JALISCO, SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE JALISCO Y LA SECRETARIA DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO; y, 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1. Se presentó ante Oficialía de Partes Común de este Tribunal, el 

día 28 veintiocho de febrero del año 2020 dos mil veinte, escrito por medio del 

cual se interpuso demanda de nulidad por los motivos y conceptos que de la 

misma se desprenden, quedando registrado bajo expediente número 803/2020 

del índice de la Quinta Sala Unitaria de este Órgano Jurisdiccional. 

 

2. Mediante actuación del día 3 tres de marzo del año 2020 dos mil 

veinte, se admitió la demanda interpuesta, teniéndose como autoridad 

demandada a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO, SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE JALISCO Y LA SECRETARIA DE LA HACIENDA 

PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO; y como actos 

administrativos impugnados las cedulas de infracción con número de folio 

280119091, 299170780, 280436836 emitida la Secretaría del Transporte del 

Gobierno del Estado de Jalisco y la Secretaría de Seguridad del Gobierno del 

Estado de Jalisco, el refrendo anual de placas vehiculares del ejercicio fiscal 

2020, proveniente de la Secretaria de la Hacienda Pública del Gobierno del 

Estado de Jalisco, las pruebas ofrecidas se admitieron y se tuvieron por 

desahogadas dada su propia naturaleza. Se ordenó correr traslado a la 

autoridad demandada para que produjera contestación a la demanda entablada 

en su contra.  

 

3. En el acuerdo de 13 trece de agosto del año 2020 dos mil veinte, 

se tuvo a las autoridades demandadas dando contestación a la demanda 

entablada su contra, por lo que se admitieron la totalidad de los medios de 

convicción que ofrece en el capítulo correspondiente, al no existir medios de 

convicción pendientes por desahogar, se reservaron los autos para el dictado 

de la sentencia. 
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C O N S I D E R A N D O: 

 

I. Este Tribunal es competente para conocer de la presente 

controversia, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 52 y 65 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 4 y 10 de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado asimismo los 

numerales 1, 2, 3, 4, 31, 35, 36, y demás relativos y aplicables de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

 

         II. La existencia del acto administrativo impugnado se encuentra 
debidamente acreditada con los documentos que obran agregados en el 
expediente en que se actúa, en los términos del artículo 329, fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado en forma 
supletoria con relación al numeral 2 de la Ley de esta materia. 

 

III.  Según criterio emitido por Órganos Jurisdiccionales del Poder 

Judicial Federal, no se hace necesario transcribir los conceptos de impugnación 

que hiciere valer la parte actora en su escrito inicial de demanda, ni la 

contestación que la autoridad demandada produjera a los mismos, toda vez que 

dicha omisión no deja en estado indefensión a ninguna de las partes; para 

mayor claridad, se transcribe a continuación la jurisprudencia que sustenta 

dicho criterio: 

«Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo: VII, Abril de 1998. Tesis: VI.2o. J/129. Página: 599. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba 

en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no 

implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la 

cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca 

la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha 

omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se 

le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que 

estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la 

misma. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO. Amparo en revisión 374/88. Antonio García Ramírez. 22 

de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván 

Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Amparo en revisión 

213/89. Jesús Correa Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de 

votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca 

Ventura. Amparo en revisión 322/92. Genoveva Flores Guillén. 19 de 

agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 

Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo en 

revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y otra. 6 de noviembre de 
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1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. 

Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo en revisión 767/97. 

Damián Martínez López. 22 de enero de 1998. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Mario Machorro Castillo, secretario de tribunal 

autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata 

Huesca.» 

 

IV. Previo a resolver el fondo del asunto que se plantea, por ser 

una cuestión de orden público y de estudio preferente, conforme lo prevé los 

artículos 29, 30 y 73 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 

esta Sala procede a resolver la causal de improcedencia que hace valer por la 

Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, 

demandada, en su causal de improcedencia arguyó que se actualiza la prevista 

en la fracción IX del artículo 29 y 30 fracción I, en relación con el artículo 1° 

segundo párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, toda 

vez que la parte actora dentro de su escrito de demanda alega en relación a la 

Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, que dice es competencia exclusiva de 

los órganos del poder judicial de la federación. 

 

Ante esta causal, la autoridad se debe estar a que en sí, el acto 

administrativo no es la Ley en general, en este caso nos encontramos ante un 

artículo de carácter heteroaplicativa, en razón de que las obligaciones de hacer 

o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma automática con su sola 

entrada en vigor, sino que se requiere de un acto que condicione su aplicación, 

así se trata de una aplicación jurídica o material de la norma, en un caso 

concreto, o sea que esta haya sido sometida a la realización de ese evento. En 

conclusión, sí se puede acudir a juicio, porque el acto ha sido condicionado por 

su aplicación, y así es como se dio existencia al hecho que actualizó la 

condición para que el artículo sea reclamado. Ello, al través de la liquidación de 

adeudo vehicular, que es lo que se cuestiona esencialmente en el presente 

juicio, donde se le emputa en lo que aquí interesa. 

 

Por otra parte, no debe soslayar la parte enjuiciada que la fracción 

II, punto 1 del artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco, es claro en establecer que las Salas 

Unitarias de este Tribunal, conocerán de los juicios que se instauren en contra 

de las resoluciones definitivas dictadas por cualquiera de las autoridades 

fiscales del Estado o municipales, y de sus organismos fiscales autónomos, en 

las que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije ésta en 

cantidad líquida o se den las bases para su liquidación, y, en ese sentido, 
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tenemos una liquidación de adeudo vehicular, proveniente de una autoridad 

fiscal, en que determina precisamente la existencia de una obligación de esa 

índole, precisando la cantidad a pagar, por lo que sí es susceptible de 

impugnación ese acto. 

 

Aunado a lo expuesto, debe decirse por quien aquí resuelve, que 

la interpretación lógico sistemática de los artículos 1 de la Ley procesal de la 

materia y 4 punto 1 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, permite 

concluir que cualquier decisión o acto que provenga de las autoridades 

administrativas o fiscales son susceptibles de impugnación mediante el juicio 

en materia administrativa que al efecto se intente en términos de los 

ordenamientos legales invocados, sin que pueda sostenerse válidamente que 

sólo puedan combatirse resoluciones formalmente dictadas, pues 

precisamente al utilizar, dichas preceptos, indistintamente los vocablos 

“resolución” y “acto”, no distinguen para referirse a la materia de la impugnación 

ante este órgano jurisdiccional; por tanto, de no impugnarse el requerimiento 

de pago de multa, se entenderá que el inconforme reconoce tácitamente la 

existencia de la multa ahí imputada y las consecuencias que de ella se deriven, 

lo que le representa molestia y por lo que se surte la procedencia del juicio 

administrativo, al pretender demostrar la verdad jurídica, pues de lo contrario 

se menoscabaría ese derecho de legítima defensa.  

 

Consecuentemente, se desestiman las causales de improcedencia 
que se hacen valer, que hace improcedente decretar el sobreseimiento del 
juicio. 

 

Se procede a resolver la causal de improcedencia que hace valer 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, 
invocando además para mayor soporte, la Tesis Jurisprudencial número 814, 
consultable en la página 553, Tomo VI, del Apéndice del Semanario Judicial de 
la Federación 1917 a 1995, que dice: 

 

 “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE 
AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio, por ser de 
orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las 
partes, cualquiera que sea la instancia”. 

 

Refiere la citada autoridad que se debe sobreseer el juicio, por lo 
que a ella corresponde, al no haber emitido, ordenado o ejecutado los actos 
materia de este juicio, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción II, 
inciso a), 29 fracción IX y 30 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco. 



 
 
 
 
 

 
 
 

 
Jesús García 2427 / C.P. 44657 / Guadalajara, Jal. / Tel: (33) 3648-1670 y 3648-1679 / e-mail: tadmvo@tjajal.org 

QUINTA SALA UNITARIA  

 

 

Página 5 de 30 

EXPEDIENTE: 803/2020 

 

 

Esta Sala estima propio declarar fundada la causal en estudio, 
pues si bien cierto es, que a partir de la reforma al artículo 198 de la Ley de 
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, publicada en el periódico oficial 
“El Estado de Jalisco” el 3 tres de octubre del año 2019 dos mil diecinueve, la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO, es la autoridad 
competente para emitir las cédulas de notificación de infracción en materia vial, 
así como de calificar las sanciones que corresponde, incluyendo desde luego 
las denominadas “Fotoinfracciones”, no menos cierto es, que la cédula materia 
de este juicio con valor probatorio pleno al presentarse en original, se aprecia 
que fue emitida antes de la entrada en vigor de la citada reforma, además que 
se identifica como autoridad emisora clara y plenamente al DIRECTOR 
GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

 

Así las cosas y al no advertirse de los actos reclamados que haya 
intervenido en su emisión la SECRETARÍA DE SEGURIDAD ESTATAL, 
inconcuso entonces que no le asista el carácter de autoridad responsable, al 
no haberlos emitido, ordenado o ejecutado y por tanto dable DECRETAR EL 
SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO POR LO QUE HACE ÚNICAMENTE A LA 
CITADA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 fracción II inciso 
a), 29 fracción IX y 30 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco. 

 

V. Al no existir cuestiones pendientes de resolver, se entra al 
estudio de fondo de la controversia propuesta, en términos del ordinal 73 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 
 

El acto administrativo impugnado se hizo consistir en esencia en las 
cedulas de infracción con número de folio 280119091, 299170780, 280436836 
emitida la Secretaría del Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco. 

 
En efecto, resultan fundadas las manifestaciones vertidas en vía de 

conceptos de violación y preponderantes además aquellas encaminadas en 
desvirtuar la legalidad de la resolución impugnada, por cuanto a que desconoce el 
contenido de los actos, lo que genera incertidumbre jurídica a la parte actora, que 
de conformidad con el numeral 72 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, es de estudio preferente por constituir una causal que puede llevar a 
declarar su nulidad lisa y llana. 
 

“Artículo 72. La sentencia deberá dictarse dentro de los veinte días 
que sigan a la notificación del auto en que se cite para sentencia. 
Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia 
de la Sala deberá examinar primero aquellas que puedan llevar a 
declarar la nulidad lisa y llana del acto o de la resolución impugnada.” 
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  Cobra aplicación además, por las razones que ministran, la tesis 
publicada en la página 1828, del tomo XXV, abril de 2007, Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  
 

“SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL ORDEN QUE SEÑALA LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PARA EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 
ANULACIÓN, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER LUGAR 
AQUELLOS QUE LLEVEN A DECLARAR LA NULIDAD MÁS 
BENÉFICA PARA EL ACTOR. En el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo se encuentra contenido el 
principio de exhaustividad de las sentencias en materia fiscal, al 
imponer a las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa la obligación de examinar todos y cada uno de los 
puntos controvertidos del acto impugnado, iniciando por aquellos que 
puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que 
se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del 
procedimiento, lo que se traduce en la obligación de analizar, en 
primer lugar, los motivos de nulidad que lleven a una declaratoria de 
nulidad más benéfica para el actor, y sólo en el evento de estimarlos 
infundados, se pronuncie sobre los conceptos de impugnación que 
lleven a una declaratoria de nulidad para efectos, bien sea de la 
llamada comúnmente "del tercer tipo", por versar sobre el ejercicio de 
facultades discrecionales o, en su caso, para otros efectos.” 

 
La parte actora adujo esencialmente en el capítulo de conceptos de 

violación de su escrito de demanda, que las cédulas devienen en nulas al no haber 
sido notificadas de manera personal por lo cual contraviene lo establecido en los 
artículo 16 Constitucional así como 13 fracción III de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, al carecer de fundamentación por 
equiparación al no ser notificadas debida y legalmente como todo acto 
administrativo debe serlo, y en ese sentido desde la presentación de su escrito de 
demanda esta manifestó bajo protesta desconocer tales actos, de esta manera 
como ya se dijo, si el actor manifiesta desconocer los actos impugnados desde su 
escrito de demanda, y además allega constancias en las cueles se presume la 
existencia de los mismos, ya que como acontece en el presente juicio al actor le 
fue entregada por la Secretaría de Finanzas del estado lo que se denomina 
Liquidación de Padrón Vehicular y mediante la cual pretende hacer efectivos 
distintos créditos en relación  con el  automotor de su propiedad entre los cuales 
se encuentran las cédulas referidas y que el actor redarguye de ilegales, mismos 
que en ningún momento le fueron exhibidos por la autoridad por lo tanto es que 
solicita le sean dados a conocer por las emisoras a quienes llama a juicio al acudir 
a esta instancia. 
 
  En este orden la autoridad demandada mediante acuerdo de fecha 13 
trece de agosto del año 2020 dos mil veinte, se le hace efectivo apercibimiento a 
la autoridad demandada toda vez que no presenta los originales o copias 
certificadas de los actos administrativos impugnados materia de esta litis, 
asimismo resulta insoslayable que la autoridad demandada es omisa en hacer 
llegar a esta Sala el original o copia certificada de las cédulas de infracción, no 
obstante de que en su escrito de demanda el actor manifestó desconocerlas y 
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solicito que la autoridad emisora los pusiera a su vista y así poder hacer ampliación 
de demanda bajo los conceptos que en su momento una vez conociéndolas 
pudiera ejercer, y en ese sentido en la actuación de fecha 3 tres de marzo del año 
2020 dos mil veinte, se ordena emplazarlo con las copias que para el efecto 
acompaña la actora y en las que como se dijo se manifiesta el desconocimiento 
de la misma por su parte y por lo tanto se le requiero para dar contestación a la 
demanda en el término concedido o de lo contrario, se tendrían por ciertos los 
hechos que el actor le imputa de manera directa, todo lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el numeral 42 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, 
así tras lo anterior la autoridad demandada no da contestación a la demanda 
entablada en su contra y por ciertos los hechos que el actor le imputo de manera 
directa salvo que por pruebas rendidas o hechos notorios resultaran desvirtuados, 
por consecuente es omisa en adjuntar a la misma los actos administrativos 
impugnados,  es claro entonces que la autoridad tuvo conocimiento de  las 
manifestaciones de parte de la demandante en el sentido del desconocimiento de 
los actos e incluso de su agravio al respecto, aduce que la actora no puede 
impugnar un acto del cual no aporta documento alguno que demuestre su 
existencia, dejando en estado de indefensión . 
 
  En esta tesitura, se considera que el acto materia de la controversia, 
carece de la debida fundamentación y motivación por equiparación ya que en 
autos no se demuestra su existencia por tanto es en sí mismo nulo tal acto, ya que 
es un requisito esencial y una obligación el que este conste por escrito  
esencialmente y además de fundar y motivar el mismo, de ahí que la validez del 
acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente 
para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente 
por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple 
con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución 
Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia 
por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o 
acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, 
fracción, inciso o subinciso; con la única finalidad de especificar con claridad, 
certeza y precisión las facultades que le corresponden, lo cual en la especie no se 
actualiza, ya que al no probar la existencia de las resoluciones impugnadas por la 
autoridad demandada, estas no cumplen con los requisitos de validez que exige 
la legislación aplicable a los mismos. A lo anterior cobra aplicación por las razones 
que sustenta, la Jurisprudencia, que dice:  

  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL 
ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA 
AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA, AFIRMA SU 
EXISTENCIA Y EXHIBE EL DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA, PERO SEÑALA NO HABER EFECTUADO LA 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DEBE DECRETARSE SU 
NULIDAD LISA Y LLANA. 
 
Conforme al artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo (cuyo contenido 
sustancial reproduce el numeral 31, fracción II, de la Ley del 
Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 
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Aguascalientes), y a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 196/2010, cuando el 
actor niega conocer la resolución que pretende impugnar, la 
autoridad, al contestar la demanda, debe exhibir el documento 
original del acto impugnado o copia certificada. Ahora bien, dicha 
regla debe aplicarse, por igualdad de razón, cuando el demandante 
niega conocer dicho acto y la autoridad afirma su existencia y la 
demuestra con la exhibición del documento original o en copia 
certificada, pero señala no haber efectuado la notificación 
correspondiente; de ahí que si la autoridad no prueba que se 
notificó antes de que se instaure la demanda, el acto administrativo 
no puede surtir efectos y debe declararse su nulidad lisa y llana, ya 
que debe darse oportunidad al actor de imponerse de su contenido 
e impugnarlo, por lo que la ausencia de la notificación no puede 
generar un beneficio procesal para la autoridad demandada (como 
sobreseer en el juicio contencioso administrativo), sin que sea 
válido que ésta pretenda notificar la resolución, a través del juicio 
contencioso administrativo, toda vez que la ley no lo autoriza y 
porque no puede obligarse al particular a promover un juicio para 
enterarse del contenido del acto emitido en su contra, pues ello 
implicaría vulnerar los derechos de acceso a la justicia y a un 
recurso efectivo, previstos en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, respectivamente. 
 
Época: Décima Época, Registro: 160591, Instancia: Segunda Sala, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 4, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 173/2011 (9a.),Página: 
2645  
 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE 
ACREDITA EN EL JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE 
LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS 
DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA. 
 
Ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
si en el juicio contencioso administrativo federal el actor manifiesta 
en su demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es 
obligación de la autoridad demandada exhibir constancia de su 
existencia y de su notificación al momento de contestarla, con la 
finalidad de que aquél pueda controvertirlas a través de la 
ampliación correspondiente; por tanto, si la autoridad omite anexar 
los documentos respectivos en el momento procesal oportuno, es 
indudable que no se acredita su existencia, omisión que conlleva, 
por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones 
impugnadas por carecer de los requisitos de fundamentación y 
motivación a que se refiere el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Época: Novena Época, Registro: 167895, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito,  Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, 
Febrero de 2009, Materia(s): Administrativa, Tesis: XVI.1o.A.T. J/7, 
Página: 1733  
 
NULIDAD LISA Y LLANA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. DEBE DECLARARSE CUANDO EL ACTOR 
NIEGA CONOCER UN CRÉDITO FISCAL Y LA AUTORIDAD, AL 
CONTESTAR LA DEMANDA, EXHIBE LAS CONSTANCIAS DE 
SU NOTIFICACIÓN, PERO OMITE ANEXAR LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE. 
 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
diciembre de 2007, página 203, de rubro: "JUICIO DE NULIDAD. 
SI EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA 
DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU 
NOTIFICACIÓN.", estableció que de conformidad con el artículo 
209 Bis, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial 
reproduce el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo), cuando el actor en el 
juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto impugnado 
porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así debe expresarlo 
en su demanda, señalando la autoridad a quien lo atribuye, lo que 
genera la obligación a cargo de ésta de exhibir, al contestar la 
demanda, la constancia del acto administrativo de que se trate y la 
de su notificación, para que el actor tenga oportunidad de 
combatirlos en la ampliación de la demanda. En congruencia con 
dicho criterio, cuando el actor niega conocer un crédito fiscal y la 
autoridad en su contestación exhibe las constancias de su 
notificación, pero omite anexar la resolución determinante, la Sala 
Fiscal debe declarar la nulidad lisa y llana de aquél, toda vez que 
las aludidas constancias no desvirtúan su desconocimiento, ya que 
el cumplimiento a los señalados preceptos conlleva una doble 
consecuencia: desvirtuar la negativa alegada por el actor y permitir 
a éste conocer la determinación impugnada para brindarle la 
oportunidad de combatirla, pues de lo contrario se haría nugatorio 
su derecho de audiencia, ya que no tendría los elementos 
necesarios para controvertirla mediante la ampliación de su 
demanda. 
 
CRÉDITOS FISCALES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NO SE ACREDITA SU EXISTENCIA, DEBE 
DECRETARSE LA NULIDAD LISA Y LLANA Y NO LA NULIDAD 
PARA EFECTOS. 
 
Si en el juicio contencioso administrativo el actor afirmó en su 
demanda desconocer las resoluciones determinantes de los 
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créditos fiscales a su cargo, así como la notificación de ellas, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 209 Bis, fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación, la autoridad, al contestar la 
demanda, debe acompañar la constancia del acto administrativo y 
de su notificación, con la finalidad de que el actor pueda 
combatirlos al momento de ampliar su demanda. Ahora bien, el 
incumplimiento a esta disposición legal trae consigo que la Sala 
Fiscal declare la nulidad lisa y llana de los créditos fiscales, acorde 
con lo dispuesto por el artículo 238, fracción IV, del citado 
ordenamiento, ya que si la autoridad demandada no acreditó la 
existencia de las resoluciones determinantes de esos créditos, ni 
tampoco la notificación de ellas, con base en este último precepto 
debe concluirse que no se realizaron los hechos que motivaron el 
procedimiento administrativo de ejecución, y es ésta la razón que 
impide declarar la nulidad para efectos, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 238, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 
pues no podría conminarse a la autoridad demandada a dar a 
conocer a la demandante resoluciones determinantes de créditos 
fiscales que no se realizaron porque no se acreditó su existencia 
en el momento procesal oportuno. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 806/2004. Productora Clini-Mex Industrial, S.A. de 
C.V. 6 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disidente: Álvaro 
Ovalle Álvarez. Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Mónica 
Alejandra Gutiérrez García. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 958, tesis 
VI.2o.A.57 A, de rubro: "DOCUMENTOS DETERMINANTES DEL 
CRÉDITO FISCAL. LA AUTORIDAD DEMANDADA DEBE 
EXHIBIRLOS EN EL JUICIO DE NULIDAD, 
INDEFECTIBLEMENTE, AL PRODUCIR SU CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, PARA QUE EL ACTOR PUEDA CONOCERLOS." 
 
Nota: Por ejecutoria de fecha 20 de mayo de 2005, la Segunda Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 52/2005-SS en que 
participó el presente criterio.  
 
Época: Novena Época, Registro: 178769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Abril de 2005, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: XXIII.3o.13 A,Página: 1382  
 
CRÉDITOS FISCALES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NO SE ACREDITA SU EXISTENCIA, DEBE 
DECRETARSE LA NULIDAD LISA Y LLANA Y NO LA NULIDAD 
PARA EFECTOS. 
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Si en el juicio contencioso administrativo el actor afirmó en su 
demanda desconocer las resoluciones determinantes de los 
créditos fiscales a su cargo, así como la notificación de ellas, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 209 Bis, fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación, la autoridad, al contestar la 
demanda, debe acompañar la constancia del acto administrativo y 
de su notificación, con la finalidad de que el actor pueda 
combatirlos al momento de ampliar su demanda. Ahora bien, el 
incumplimiento a esta disposición legal trae consigo que la Sala 
Fiscal declare la nulidad lisa y llana de los créditos fiscales, acorde 
con lo dispuesto por el artículo 238, fracción IV, del citado 
ordenamiento, ya que si la autoridad demandada no acreditó la 
existencia de las resoluciones determinantes de esos créditos, ni 
tampoco la notificación de ellas, con base en este último precepto 
debe concluirse que no se realizaron los hechos que motivaron el 
procedimiento administrativo de ejecución, y es ésta la razón que 
impide declarar la nulidad para efectos, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 238, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 
pues no podría conminarse a la autoridad demandada a dar a 
conocer a la demandante resoluciones determinantes de créditos 
fiscales que no se realizaron porque no se acreditó su existencia 
en el momento procesal oportuno. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 
CIRCUITO. 

 
  Por tanto, se declara procedente las pretensiones del actor toda vez 
que la autoridad demandada no exhibe documento al través del cual haga constar 
los actos controvertidos, por lo que se determina que la demandada no acredita la 
existencia los mismos, resultando fundados los alegatos, en consecuencia, se 
estima innecesario entrar el estudio del resto de los conceptos de impugnación 
vertidos, ya que en nada variarían el sentido de ésta sentencia. 
 
  Consecuentemente, atento a lo establecido por los numerales 74 
fracción II y 75 fracciones I y III, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco, es procedente declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo 
combatido, que ha quedado debidamente identificado. 

 
 

En cuanto a la determinación de derecho de refrendo anual de tarjeta 

de circulación y holograma para el ejercicio fiscal 2020, la parte actora en 

el décimo quinto concepto de impugnación, afirma que la Ley de Ingresos del 

Estado de Jalisco, violenta los principios de equidad y proporcionalidad 

tributaria, en contravención a lo previsto en el artículo 31 fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que se 

contemplan tarifas diferentes, para el pago del derecho de Refrendo Anual de 

Tarjeta de Circulación y Holograma, atendiendo el tipo de vehículo materia del 

refrendo, sin que ello influya de manera alguna al tipo y costo del servicio 

prestado por el Estado, por tanto solicita la inaplicación del supuesto normativo 
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materia de impugnación, ordenando en consecuencia la devolución de lo 

enterado por su concepto debidamente actualizada. 

 

 Por su parte, la autoridad demandada al presentarse a producir 

contestación, refiere que se debe desestimar el concepto de impugnación que 

se contesta, al considerarlo improcedente por infundado, en razón que la 

jurisdicción de este Tribunal, en término de lo previsto en el artículo 75 de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, es de mera legalidad, sin 

que se encuentre autorizado ni obligado a conocer violaciones directas a las 

garantías o derechos humanos consagrados en el Carta Magna, en el 

entendido que no se cuenta con la facultad suficiente para resolver 

cuestionamientos propias del sistema de control de constitucionalidad de 

normas secundarias, propias del Poder Judicial de la Federación en términos 

de lo dispuesto en los artículos 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 En lo que refiere a los agravios esgrimidos en relación a la Ley de 

Ingresos del Estado de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020, se tildan de 

inoperantes, al señalar que contrario a lo aseverado por el demandante, el 

citado cobro de derechos establecidos en la fracción III del artículo 23 de la 

citada norma, no establece tarifas diferenciadas por la prestación de un mismo 

servicio, merced de la reforma de dicho dispositivo, en cuya nueva redacción 

claramente se aprecia que en su inciso a), se prevé el cobro de refrendo y 

expedición de calcomanía; en tanto que en su apartado III Bis, se establece el 

cobro solo de refrendo para motocicletas, lo que se traduce en servicios 

diferenciados para automóviles y motocicletas. 

 

 Circunscrita la litis a resolver, en primer lugar, es propio resolver, sí es 

procedente o no, realizar el estudio propuesto por la parte actora, respecto de 

la convencionalidad de la norma tributaria que considera contraviene los 

principios rectores en dicha materia, consagrados en el artículo 31 fracción IV 

de la Carta Magna, que, a consideración de la demandada, es facultad 

exclusiva del Poder Judicial de la Federación. 

 

  En este sentido, se estima no le asiste la razón a la autoridad 

demandada, si en cuenta se tiene que, a virtud de la reforma al artículo 1° 

Constitucional, de 10 diez de Junio del año 2011 dos mil once, se rediseñó la 

forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano deberán 

ejercer el control de constitucionalidad, pues el mismo ya no es limitativo de los 
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órganos del Poder Judicial de la Federación, a través de los medios legalmente 

establecidos, sino que ahora, todas las autoridades del País, esencialmente 

las de carácter jurisdiccional y en el ámbito de su competencia, están 

facultadas y obligadas, a observar y preservar los derechos contenidos en la 

Constitución y en los Tratados Internacionales, en el entendido que si bien se 

tiene acotada la posibilidad de hacer una declaratoria de inconstitucionalidad 

de leyes, sí se encuentran en posibilidad de inaplicarlas, de estimarse que no 

son conforme a la Constitución o a los Tratados Internacionales y que 

transgrede derechos fundamentales de los gobernados. 

 

 De ahí entonces, que a la luz del artículo 1° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal sí se encuentra facultado para 

realizar el estudio propuesto por el accionante, en cuanto a la conformidad o 

no de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, en contraste con lo estipulado 

en el artículo 31 fracción IV de la Carta Magna, en vía del control difuso a fin 

de determinar su aplicabilidad o su desaplicación, sin llegar a emitir 

pronunciamiento respecto a una inconstitucional general, lo anterior 

atendiendo además lo establecido en la Tesis de la Décima Época sustentado 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro II, Tomo I, Diciembre 

del 2011 dos mil once, Tesis: P. LXVII/2011(9a.), Página: 535, bajo el siguiente 

rubro y texto:  

 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN 

MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades 

del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran 

obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 

la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 

los instrumentos internacionales celebrados por el Estado 

Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho 

humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como 

principio pro persona. Estos mandatos contenidos en el artículo 1o. 

constitucional, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben 

interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para 

determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de 

convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a 

cargo del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de 
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control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la 

función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del 

artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en 

donde los jueces están obligados a preferir los derechos humanos 

contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun 

a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en 

cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer una 

declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico 

las normas que consideren contrarias a los derechos humanos 

contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en 

las vías de control directas establecidas expresamente en los 

artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a 

dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las 

contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia. 

 

VARIOS 912/2010. 14 de julio de 2011. Mayoría de siete votos; 

votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo con salvedades y Luis María Aguilar Morales con 

salvedades. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 

Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con 

el número LXVII/2011(9a.), la tesis aislada que antecede. México, 

Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.” 

 

  También sirve de apoyo por las razones que sustenta la 

jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que dice 

 

“Época: Décima Época, Registro: 200226, Instancia: Primera Sala, 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XV, diciembre de 2012, Tomo 1, 

Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 18/2012 (10a.), Página: 420.  

 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE 

CONVENCIONALIDAD (REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 

DE JUNIO DE 2011). Mediante reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el 
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artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del 

sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control de 

constitucionalidad. Con anterioridad a la reforma apuntada, de 

conformidad con el texto del artículo 103, fracción I, de la 

Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado 

para ejercer un control de constitucionalidad lo era el Poder Judicial 

de la Federación, a través de los medios establecidos en el propio 

precepto; no obstante, en virtud del reformado texto del artículo 1o. 

constitucional, se da otro tipo de control, ya que se estableció que 

todas las autoridades del Estado mexicano tienen obligación de 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

propio Estado mexicano es parte, lo que también comprende el 

control de convencionalidad. Por tanto, se concluye que en el 

sistema jurídico mexicano actual, los jueces nacionales tanto 

federales como del orden común, están facultados para emitir 

pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados 

internacionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en 

los casos que se sometan a su consideración distintos de las vías 

directas de control previstas en la Norma Fundamental, no podrán 

hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas generales, 

pues únicamente los órganos integrantes del Poder Judicial de la 

Federación, actuando como jueces constitucionales, podrán 

declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme 

con la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las 

demás autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano sólo 

podrán inaplicar la norma si consideran que no es conforme a la 

Constitución Federal o a los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos. 

 

Contradicción de tesis 259/2011. Entre las sustentadas por el 

Primer y Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Trigésimo 

Circuito. 30 de noviembre de 2011. Mayoría de tres votos. 

Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José Ramón Cossío 

Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús 

Antonio Sepúlveda Castro.” 
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  Establecido lo anterior, se sigue que en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si bien se estatuye 

como obligación de todos los mexicanos, el de contribuir al gasto público, no 

menos cierto es, que dicha participación debe ser de manera proporcional y 

equitativa. 

 

  Así entonces, el principio de proporcionalidad, radica 

medularmente en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos 

en función de su capacidad contributiva, debiendo aportar una parte justa y 

adecuada de sus ingresos, de manera que las personas que obtengan ingresos 

elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y 

reducidos recursos. Así, los contribuyentes del tributo, deben participar de los 

gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo 

aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos; 

de modo que las cargas fiscales deben fijarse de acuerdo con la particular 

capacidad económica de cada sujeto pasivo.  

 

  Ergo, el principio de proporcionalidad se encuentra vinculado con 

la capacidad económica de los contribuyentes, la que debe ser gravada 

diferencialmente para que en cada caso se vea reflejado cuantitativamente en 

relación directa a los ingresos obtenidos, la ********* del patrimonio o bien, el 

consumo realizado; acorde a lo anterior, el legislador se encuentra obligado a 

graduar los tributos de manera que la contribución de los gobernados al gasto 

público se realice en función del mayor o menor capacidad económica 

manifestada por los mismos al realizar el hecho imponible, a saber, que sea la 

base gravable, la tarifa o tasa la que permita medir esa capacidad económica 

condicionando toda su estructura y contenido del gravamen previsto en la 

norma. Se invoca al efecto, para mayor soporte la Jurisprudencia de voz y 

contenido siguiente: 

 

“Novena Época. Registro: 198402. Instancia: Pleno. 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.  V, junio de 1997. Materia(s): Constitucional, 

Administrativa. Tesis: P./J. 42/97. Página:    36. 

 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI 

UNA CONTRIBUCIÓN CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES 

NECESARIO ATENDER A SU NATURALEZA PARA 

ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. La capacidad contributiva no se 

manifiesta de la misma manera en todas las contribuciones, pues 

aparece en forma directa e inmediata en los impuestos directos, 

como los que recaen en la renta o el patrimonio, porque son 
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soportados por personas que perciben, son propietarias o 

poseedoras de ellos, mientras que en los indirectos la capacidad 

tiene un carácter mediato como la circulación de bienes, la 

erogación, el gasto y el consumo, ya que parten de la previa 

existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final de toda 

la riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que 

refleja indirectamente dicha capacidad. Luego, para determinar si 

una contribución cumple con el principio de proporcionalidad 

tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario atender a 

la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma como se 

manifiesta y modifica la capacidad contributiva. 

 

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el 

número 2/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 

Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.” 

 

  Por su parte, el principio de equidad tributaria persigue evitar que 

existan normas que, destinadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad 

de hecho, produzcan como efecto de su aplicación, la ruptura de esa igualdad 

al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien propiciar 

efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, 

lo que se traduce en desigualdad jurídica. La equidad tributaria representa que 

los contribuyentes de un mismo tributo, guarden una situación de igualdad 

frente a la norma jurídica que lo establece y regula, por lo que han de recibir el 

mismo trato en lo referente a dicho impuesto, resultando, por consiguiente, que 

junto con el principio de proporcionalidad tributaria en virtud del cual los 

impuestos deben ajustarse a la capacidad económica de quienes están 

obligados a pagarlos, la justicia tributaria consagrada en la Constitución Federal 

busca el mismo trato a quienes se encuentren en situaciones semejantes y, 

contrariamente desigual, a situaciones disímiles. Lo anterior se apoya en las 

jurisprudencias aprobadas por el Pleno de nuestro Máximo Tribunal, tituladas: 

 

“Novena Época. Registro: 167415. Instancia: Pleno. 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.  XXIX, abril de 2009. Materia(s): Constitucional, 

Administrativa. Tesis: P./J. 2/2009. Página: 1129. 

 

EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO DEN 

UN TRATO DIVERSO A SITUACIONES ANÁLOGAS O UNO 

IGUAL A PERSONAS QUE ESTÁN EN SITUACIONES 

DISPARES. El texto constitucional establece que todos los 

hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
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discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión 

o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; en 

relación con la materia tributaria, consigna expresamente el 

principio de equidad para que, con carácter general, los Poderes 

públicos tengan en cuenta que los particulares que se encuentren 

en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio 

ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se 

configura como uno de los valores superiores del ordenamiento 

jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico de la 

producción normativa y de su posterior interpretación y aplicación. 

La conservación de este principio, sin embargo, no supone que 

todos los hombres sean iguales, con un patrimonio y necesidades 

semejantes, ya que la propia Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad 

económica, el derecho a la herencia y otros derechos 

patrimoniales, de donde se reconoce implícitamente la existencia 

de desigualdades materiales y económicas. El valor superior que 

persigue este principio consiste, entonces, en evitar que existan 

normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad 

de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de 

esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones 

análogas, o bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que 

se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en 

desigualdad jurídica. 

 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio 

en curso, aprobó, con el número 42/1997, la tesis jurisprudencial 

que antecede. México, Distrito Federal, a dos de junio de mil 

novecientos noventa y siete.” 

 

  Así como la jurisprudencia correspondiente a la Novena Época, con 

número de Registro: 198403, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo V, de junio de 1997 mil novecientos noventa y siete, relativa a las 

materias Administrativa y Constitucional, bajo el número de Tesis: P./J. 41/97, 

que explica: 

 

“EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El principio de 

equidad no implica la necesidad de que los sujetos se 

encuentren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, 

en condiciones de absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio 

del deber de los Poderes públicos de procurar la igualdad real, 

dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es decir, al 
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derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato que 

quienes se ubican en similar situación de hecho porque la 

igualdad a que se refiere el artículo 31, fracción IV, 

constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. 

De lo anterior derivan los siguientes elementos objetivos, que 

permiten delimitar al principio de equidad tributaria: a) no toda 

desigualdad de trato por la ley supone una violación al artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, sino que dicha violación se configura 

únicamente si aquella desigualdad produce distinción entre 

situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin 

que exista para ello una justificación objetiva y razonable; b) a 

iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas 

consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador 

contemplar la desigualdad de trato, sino sólo en los casos en 

que resulta artificiosa o injustificada la distinción; y d) para que 

la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías de 

igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, 

deben ser adecuadas y proporcionadas, para conseguir el 

trato equitativo, de manera que la relación entre la medida 

adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el 

legislador, superen un juicio de equilibrio en sede 

constitucional. 

 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de 

junio en curso, aprobó, con el número 41/1997, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dos 

de junio de mil novecientos noventa y siete.” 

 

  Ahora bien, se debe tener en cuenta, que la contribución que se 

controvierte, en cuanto a su conformidad a los principios rectores consagrados 

en el artículo 31 fracción IV de la Carta Magna, corresponde a un “derecho”, 

cuya definición la encontramos en el artículo 7 fracción II del Código Fiscal del 

Estado de Jalisco, que al efecto dice: 

 

Artículo 7.- Para los efectos de aplicación de este Código, se 

entenderá por: 

… 

II. Derechos.- Las contraprestaciones establecidas en la Ley, 

por los servicios que preste el Estado en su función de Derecho 

Público;…” 
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  De la anterior inscripción, se sigue que por derecho se entiende, la 

contraprestación que legalmente percibe el Estado, con motivo de un servicio 

prestado a los particulares, en función de su ejercicio público. 

 

  Así las cosas, se tiene que los principios de proporcionalidad y 

equidad de las cargas tributarias a virtud de derechos por servicios, se rigen 

por su propio sistema, pues para la determinación de la cuotas 

correspondientes, se debe insoslayablemente tomar en cuenta el costo real, 

que conlleve al Estado, la prestación del servicio solicitado y que se fijen bajo 

respetando desde luego, de manera igualitaria para los que se encuentren en 

la misma situación jurídica, lo anterior como así lo ha definido el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia correspondiente a 

la Novena Época, con número de registro 196934, consultable en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, de Enero de 1998 mil 

novecientos noventa y ocho, correspondiente a las materias Administrativa y 

Constitucional, con número de Tesis: P./J. 2/98, de voz y contenido siguientes:  

 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD 

Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL 

DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y 

equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en 

materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a 

una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan 

la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un 

sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero 

que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se 

trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya 

naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 

reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 

equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la 

legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las 

contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del 

Estado, como precio de servicios de carácter administrativo 

prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a 

personas determinadas que los soliciten", de tal manera que 

para la determinación de las cuotas correspondientes por 

concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que 

para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas 

de referencia sean fijas e iguales para todos los que 

reciban servicios análogos. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de 

enero en curso, aprobó, con el número 2/1998, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a trece 

de enero de mil novecientos noventa y ocho.” 

 

  Luego, el artículo 23 fracción III, inciso a) y fracción III Bis, de la 

Ley de Ingresos del Municipio del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal del 

año 2020, dice: 

 

“Artículo 23. Por los servicios que preste la Secretaría de 

Transporte y, en su caso, la Secretaría de la Hacienda Pública, se 

causarán derechos de acuerdo con la tarifa correspondiente: 

… 

III. Por refrendo anual y calcomanía de identificación vehicular para 

automóviles, camiones, camionetas, tractores automotores y 

remolques, para el servicio particular y público:  

 

a) Automóviles, camiones, camionetas, 

tractores automotores, y remolques 

servicio particular y público: 

 

$649.0

0 

b)  Placas de demostración:                                                               

       

$1,574.

0 

 

Tratándose de la calcomanía de identificación vehicular sus 

características deberán de cumplir con las especificaciones 

técnicas establecidas en la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-

SCT-2-2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

24 de junio de 2016. 

 

III Bis. Por refrendo anual de motocicletas:                            $260.00 

El refrendo anual para motocicletas sólo incluye la expedición de 

tarjeta de circulación, sin incluir calcomanía de identificación 

vehicular. 
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Tratándose de vehículos fabricados con sistema de propulsión 

híbrido sin considerar los modificados o hechizos, pagarán el 50%, 

por derecho de refrendo anual y calcomanía de identificación 

vehicular previsto en la fracción III de este artículo, en el caso de 

vehículos eléctricos, estarán exentos del pago de los derechos 

referidos. 

 

Los pagos previstos en las fracciones III y III Bis de este artículo 

deberán efectuarse en el periodo comprendido del 2 de enero al 

último día hábil del mes de marzo de 2020 dos mil veinte. 

 

Los propietarios de automóviles, camiones, camionetas, tractores 

automotores, remolques y motocicletas, que hubieren sido objeto 

de robo, estarán exentos del pago de derechos previstos en la 

fracción III y III Bis de este artículo, por el ejercicio fiscal en que 

ocurrió el delito, siempre que el robo hubiere acontecido dentro del 

periodo de pago a que se refiere el párrafo anterior.  

 

A los pagos efectuados del 1º primero de enero y hasta el 31 treinta 

y uno de enero de 2020 dos mil veinte, por los derechos previstos 

en la fracción III inciso a) de este artículo, se concederá un 

descuento de 10%.  

 

A los pagos efectuados a partir del 1º primero de febrero y hasta el 

último día hábil del mes de marzo de 2020 dos mil veinte, por los 

derechos previstos en la fracción III inciso a) de este artículo, se 

concederá un descuento de 5%.  

 

Cuando los contribuyentes realicen el pago por refrendo anual y 

calcomanía de identificación vehicular sean automóviles, 

camiones, camionetas, tractores automotores y remolques, para el 

servicio particular y público, motocicletas, así como placas de 

demostración; así como motocicletas sólo por el refrendo anual, 

deberán cubrir un monto de $53.00 correspondiendo $31.00 para 

la Cruz Roja Mexicana y $22.00 para el Hogar Cabañas. Estarán 

exentos de este pago los vehículos eléctricos e híbridos.” 
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  Con la inserción anterior, no debe perderse de vista, que la norma 

que se tilda de inconvencional, por contravención a los descritos principios de 

equidad y proporcionalidad tributaria, regula el pago de un Derecho, por 

refrendo y expedición de calcomanía de control vehicular, como así lo revela el 

contenido del artículo 23 fracción III inciso a) de la Ley de Ingresos del Estado 

de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020, lo que sin duda genera notas 

distintivas a tener en cuenta, que la contribución por derechos, debe guardar 

estrecha relación con las contraprestaciones establecidas en la ley, por los 

servicios que preste, en este caso, el Estado en sus funciones de derecho 

público, acorde a lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Hacienda del Estado 

de Jalisco, de tal manera que para la determinación de las cuotas 

invariablemente deben corresponder al real que para el Estado le irrogue la 

ejecución del servicio, así como y que sean fijas e iguales para todos los que 

reciban servicios análogos. Lo anterior como así se explica en la siguiente en 

la Jurisprudencia: 

 

“Época: Novena Época, Registro: 196934, Instancia: Pleno, Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de 1998, Materia(s): 

Administrativa, Constitucional, Tesis: P./J. 2/98, Página: 41. 

 

DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y 

EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 

IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las 

cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el 

legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de 

una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros 

contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del 

gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable 

a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o 

aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por 

servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por 

tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 

equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación 

tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones 

que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de 

servicios de carácter administrativo prestados por los poderes del 

mismo y sus dependencias a personas determinadas que los 

soliciten", de tal manera que para la determinación de las cuotas 
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correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en 

cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio 

y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los 

que reciban servicios análogos.” 

 

  Circunscrito lo anterior y de la inserción anterior del artículo 23 

fracción III inciso a), de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el 

Ejercicio Fiscal 2020, se sigue que el costo por la expedición del refrendo y 

calcomanía, es de $649.00 (seiscientos cuarenta y nueve pesos 00/100 

moneda nacional). 

 

  Entonces, en tratándose de automóviles, camiones, camionetas, 

tractores automotores y remolques, es por la expedición de la prestación del 

servicio público que culmina con la expedición de dos diversos documentos, a 

saber: 1) refrendo de la tarjeta de circulación y 2) calcomanía de identificación 

vehicular. 

 

  Ergo, esta Sala, estima que no le asiste la razón ni el derecho al 

impetrante, pues la tarifa previstas en las fracción III inciso a), del artículo 23 

de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020, 

atiende a la expedición de refrendo de la tarjeta de circulación y calcomanía de 

identificación vehicular; que se expide, la última, solo en tratándose de 

automóviles, camiones, camionetas, tractores automotores y remolques; lo que 

guarda relación con la actividad que el Estado tiene que desplegar para su 

obsequio, dado que no solo se sujeta a la recepción del pago correspondiente, 

sino a la expedición de dos diversos documentos oficiales, la tarjeta de 

circulación y la calcomanía; a diferencia de las motocicletas, cuyo costo 

menor se refleja tan solo por el pago de refrendo, como así se diferencia 

en mismo numeral, empero en su apartado III Bis. 

 

  De ahí entonces, que esa actividad técnica especializada que 

despliega la autoridad administrativa, desde luego no es la misma para la 

emisión de tarjetas de circulación y calcomanía, que solo para el primero 

de los supuestos, luego entonces que sea válida la diferenciación de las 

tarifas que se establecen en razón a estos puntos torales que definen el costo 

del servicio a prestar por parte del Estado, en tratándose de automóviles, 

camiones, camionetas, tractores automotores y remolques, versus, una 

motocicleta; y por tanto que no se contravenga en grado alguno el principio de 

equidad y proporcionalidad tributaria, pues no se debe perder de vista, que no 
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se trata de un mismo hecho generador tratado diferencialmente por la norma, 

de manera injustificada, sino que en realidad, se tratan de dos supuestos 

jurídicos diversos. 

 

  Lo anterior como se explica, en la Jurisprudencia, que por analogía 

se incluye, emitida por el Pleno de este Tercer Circuito, de datos, voz y 

contenido siguiente: 

 

“Época: Décima Época, Registro: 2005260, Instancia: Plenos de 

Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 2, enero de 2014, Tomo 

III, Materia(s): Constitucional, Tesis: PC.III.A. J/1 A (10a.) Página: 

2034. 

 

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA O PERMISO 

DE EDIFICACIÓN O AMPLIACIÓN. EL ARTÍCULO 57, 

FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2012, AL ESTABLECER TARIFAS 

DIFERENCIADAS PARA SU PAGO, NO TRANSGREDE LOS 

PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y 

PROPORCIONALIDAD. El citado precepto, al establecer tarifas 

diferenciadas para el pago del derecho por la expedición de la 

licencia o el permiso de edificación o ampliación en suelos 

urbanizados y no urbanizados, con registro de obra por metro 

cuadrado de edificación o ampliación, tomando en cuenta el tipo o 

modalidad de edificación (unifamiliar, plurifamiliar horizontal, 

plurifamiliar vertical o habitacional jardín), no transgrede los 

principios tributarios de equidad y proporcionalidad contenidos en 

el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, porque tales elementos son acordes a la 

actividad técnica realizada por la autoridad municipal para expedir 

la licencia y efectuar la inspección relativa, que trasciende al costo 

del servicio prestado, pues el despliegue técnico desarrollado no 

se limita a la expedición de la licencia para llevar a cabo una 

edificación, ya que ese acto implica, a su vez, garantizar que la 

obra cumpla con las exigencias de urbanización, habitabilidad, 

viabilidad y seguridad, según el caso particular; incluso, verificar si 

se cumplió con el plan de construcción autorizado por la autoridad 
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administrativa. Por tanto, el despliegue técnico no es igual en los 

casos de una obra de edificación, cuando se trate de inmuebles de 

uso habitacional unifamiliar, plurifamiliar vertical u horizontal, o 

habitacional jardín, ya que en cada supuesto las condiciones de 

construcción obedecen a distintas necesidades y aspectos propios 

del bien a verificar, lo que puede tener como consecuencia un 

mayor o menor despliegue técnico por parte del órgano del Estado 

en el examen de tales requerimientos y condiciones y, por ende, 

una diferencia en su costo.  

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Tercero, Primero, Segundo y Cuarto, todos 

en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 7 de octubre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Alfredo Gutiérrez Barba. 

Secretario: Ricardo Manuel Gómez Núñez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 

horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero 

de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013.” 

 

  De cualquier forma, no está por demás señalar que esta Sala, no 

advierte violación grave a los derechos humanos del impetrante, luego que no 

amerite mayor pronunciamiento sobre el tema que se eleva en este sentido, 

cobrando aplicación por tanto la jurisprudencia 2a./J. 16/2014 (10a.), registro 

2006186, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

apreciable en el Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 984, de la Décima Época 

de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, incluida en el fallo sujeto 

a revisión a fojas 53 y 54 del expediente en que se actúa, que dice: 

 

“CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Si bien es cierto que, acorde 

con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionales 

ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos establecidos 

en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, pueden inaplicar leyes 
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secundarias, lo que constituye un control difuso de su 

constitucionalidad y convencionalidad, también lo es que subsiste 

el control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de 

leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al Poder 

Judicial de la Federación, a través del juicio de amparo, las 

controversias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad. La diferencia entre ambos medios de control 

(concentrado y difuso), estriba en que, en el primero, la 

competencia específica de los órganos del Poder Judicial de la 

Federación encargados de su ejercicio es precisamente el análisis 

de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, por tanto, la 

controversia consiste en determinar si la disposición de carácter 

general impugnada expresamente es o no contraria a la 

Constitución y a los tratados internacionales, existiendo la 

obligación de analizar los argumentos que al respecto se aduzcan 

por las partes; en cambio, en el segundo (control difuso) el tema 

de inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra la litis, 

pues ésta se limita a la materia de legalidad y, por ello, el juzgador 

por razón de su función, prescindiendo de todo argumento de las 

partes, puede desaplicar la norma. Ahora bien, en el juicio 

contencioso administrativo, la competencia específica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es en materia de 

legalidad y, por razón de su función jurisdiccional, este tribunal 

puede ejercer control difuso; sin embargo, si el actor formula 

conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal 

administrativo el ejercicio del control difuso respecto de 

determinada norma, de existir coincidencia entre lo expresado en 

el concepto de nulidad y el criterio del tribunal, éste puede inaplicar 

la disposición respectiva, expresando las razones jurídicas de su 

decisión, pero si considera que la norma no tiene méritos para 

ser inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió 

violación alguna de derechos humanos, para que se estime 

que realizó el control difuso y respetó el principio de 

exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que 

sea necesario que desarrolle una justificación jurídica 

exhaustiva en ese sentido, dando respuesta a los argumentos 

del actor, pues además de que el control difuso no forma parte 

de su litis natural, obligarlo a realizar el estudio respectivo 

convierte este control en concentrado o directo, y transforma 

la competencia genérica del tribunal administrativo en 

competencia específica. Así, si en el juicio de amparo se aduce 

la omisión de estudio del concepto de nulidad relativo al ejercicio 

de control difuso del tribunal ordinario, el juzgador debe declarar 
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ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues aun 

cuando sea cierto que la Sala responsable fue omisa, tal proceder 

no amerita que se conceda el amparo para que se dicte un nuevo 

fallo en el que se ocupe de dar respuesta a ese tema, debido a que 

el Poder Judicial de la Federación tiene competencia primigenia 

respecto del control de constitucionalidad de normas generales y, 

por ello, puede abordar su estudio al dictar sentencia. Si, además, 

en la demanda de amparo se aduce como concepto de violación la 

inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley, el juzgador 

sopesará declarar inoperantes los conceptos de violación 

relacionados con el control difuso y analizar los conceptos de 

violación enderezados a combatir la constitucionalidad y 

convencionalidad del precepto en el sistema concentrado”. 

 

Al no resultar fundados los conceptos de impugnación vertidos en 

torno a la liquidación de refrendo anual de refrendo y calcomanía para el 

Ejercicio Fiscal 2020, se impone entonces, RECONOCER SU VALIDEZ, con 

fundamento en el artículo 74 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Jalisco. 

 

VI. Infórmese a las partes, que una vez que adquiera la calidad de 

cosa juzgada la presente resolución, y al no existir oposición expresa de 

parte alguna, se publicará en la plataforma de transparencia e información 

pública correspondiente, en el en entendido que los datos personales o 

sensibles serán suprimidos por esta Sala, todo lo anterior de conformidad 

con lo que al efecto establecen los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la 

Constitución Política der los Estados Unidos Mexicanos (derecho fundamental 

de protección de datos personales “Hábeas Data”); del artículo 8 fracción VII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, así como 73 fracción II, 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán hacerse públicas 

las resoluciones y sentencias que causen estado o ejecutoria; sin embargo, se 

hará suprimiendo datos personales concernientes a una persona identificada o 

identificable, de acuerdo a lo establecido por los artículos 20 y 21 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el criterio 1/2011, emitido por el Comité De Acceso a la 

Información y Protección de los Datos Personales del Consejo de la Judicatura 

Federal, aplicado por analogía, que expresamente dispone: 

 

“DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS. LA 

FALTA DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE 
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OPONGAN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, NO EXIME A 

LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NI A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE SU PROTECCIÓN. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6°, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través de las 

dependencias, entidades y organismos que lo integran, se 

encuentra obligado a proteger la información relativa a la vida 

privada y a los datos personales de los particulares. Por otro lado, 

los artículos 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, y 8 del Reglamento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de dicha ley, prevén como 

información confidencial aquella cuya difusión, comercialización o 

distribución, requiere necesariamente del consentimiento expreso 

de las personas que son titulares de los datos, por lo que deberá 

protegerse dicha información en las constancias y actuaciones 

judiciales que se encuentren en los expedientes jurisdiccionales o 

administrativos, independientemente de que las partes hayan 

hecho valer el derecho que les asiste para oponerse a la 

publicación de sus datos. En este sentido, la omisión de manifestar 

el consentimiento o la oposición, no exime a los órganos 

jurisdiccionales y a las unidades administrativas de suprimirlos en 

las sentencias, resoluciones y constancias que obren en los 

expedientes bajo su resguardo, y que fueron requeridas vía 

solicitud de acceso a la información, protegiendo así la privacidad 

y la vida íntima de los ciudadanos.” 

 

Por último y al haberse emitido la presente sentencia en el término 

previsto en el artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 fracción VI, del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado de materia 

supletoria a la materia Administrativa, NOTIFÍQUESE A LA PARTE ACTORA 

MEDIANTE BOLETÍN JUDICIAL, quedando de esta forma debida y legalmente 

notificada, no así a la vencida, a quién se le deberá notificar por oficio con copia 

de la presente, a fin de que esté en posibilidad de cumplir cabalmente con lo 

aquí sentenciado. 

 

  Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los dispositivos 

legales 1, 2, 3, 4, 31, 35, 36, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 72, 73, 74, 75, 76, relativos 

y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se 

concluye la presente controversia de conformidad con los siguientes: 
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P R O P O S I C I O N E S: 

 

PRIMERA. La competencia de esta Sala y la existencia de los actos 

administrativos impugnados quedaron debidamente acreditadas en autos. 

 

SEGUNDA. La parte actora no logró desvirtuar la presunción de 

ilegalidad del acto administrativo impugnado. 

 

  TERCERA. Por los motivos y fundamentos que se dejaron 
expresados en el último de los considerandos, se declara la nulidad lisa y llana 

las cedulas de infracción con número de folio 280119091, 299170780, 
280436836.  

 

  CUARTA. Se reconoce la VALIDEZ de los créditos fiscales 

correspondiente al pago de derechos por refrendo y calcomanía por el 

Ejercicio Fiscal 2020. 

 

NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN JUDICIAL A LA PARTE ACTORA 

Y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.  

 

Así lo resolvió el Presidente de la Quinta Sala Unitaria del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, MAGISTRADO DOCTOR 

ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA, ante la presencia del Secretario 

de Sala, ABOGADA EVA JAEL MAGAÑA PADILLA, quien autoriza y da fe. - 

 

 

 

 

MAGISTRADO DOCTOR ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA 

PRESIDENTE DE LA QUINTA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

 

 

 

ABOGADA EVA JAEL MAGAÑA PADILLA 

SECRETARIO DE SALA 
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